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Por la cual se adopta el Código de Integridad Corporativo en la Corporación 

Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA 

 

 

La Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Centro de 

Antioquia – CORANTIOQUIA, en uso de las facultades otorgadas por la Ley 

99 de 1993 y los Decretos 1768 de 1994, 1083 de 2015 y 1499 de 2017 y,  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece, “La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. (…)”. 

 

Que por medio de la Ley 489 de 1998, “se dictan normas sobre la organización 

y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 

y se dictan otras disposiciones.” 

 

Que el artículo 2.2.22.2.1 el Decreto 1499 de 2017 indicó que, las políticas de 

desarrollo administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formuladas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y los demás líderes, se 

denominarán Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, y 

comprenderán, entre otras, la Política de Integridad para las entidades 

públicas.  

 

Que el numeral 1° del artículo 2.2.22.3.3 del Decreto 1499 de 2017, establece 

como uno de los objetivos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –

MIPG, “Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de 

integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las 

entidades públicas”, razón por la cual es importante fortalecer dentro de la 

Corporación actitudes y comportamiento íntegros de los servidores públicos, 

en el desarrollo de sus funciones y actividades.  

 

Que el Manual Operativo del MIPG, expedido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, señala que las entidades públicas de la 
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Rama Ejecutiva y los organismos estatales sujetos a régimen especial, caso 

CORANTIOQUIA, deben adoptar el Código de Integridad tipo o general que 

se construyó de manera participativa, con los servidores públicos y ciudadanos 

del país, siguiendo recomendaciones de la OCDE (Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico).  

 

Que debido a lo anterior, se hace necesario que la Corporación Autónoma 

Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA expida el presente acto 

administrativo, por el cual se adoptan los cinco (5) valores del Código de 

Integridad tipo y dos (2) adicionales, como resultado de la armonización con el 

Código de Ética Corporativo y el Estudio de Cultura Organizacional 2020, con 

el fin de que sus servidores públicos y colaboradores los pongan en práctica 

en cada una de sus actuaciones al servicio de la ciudadanía y comunidad en 

general.  

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Directora General de la Corporación 

Autónoma Regional del Centro de Antioquia 

 

   

RESUELVE 

 

 

Artículo 1. Adopción. Adoptar el Código de Integridad Corporativo dentro de 

la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – 

CORANTIOQUIA, como guía, sello e ideal de cómo deben Ser y Obrar los 

servidores públicos y todos aquellos colaboradores de la administración que 

prestan sus servicios en la Corporación, con el fin de cumplir con la misión, la 

visión y los objetivos institucionales dentro del marco de integridad y legalidad. 

Anexo al presente acto y que hace parte integral del mismo. 

 

Parágrafo: El Código de Integridad Corporativo reúne los valores de 

Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia, Justicia, Servicio y Resultados.  

 

Artículo 2. Aplicación. Los valores del Código de Integridad Corporativo, 

serán asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable por todos 

los servidores públicos y colaboradores de CORANTIOQUIA, sin 

consideración a su nivel, jerarquía, naturaleza y ubicación, quienes deberán 

cooperar con las actividades que se desarrollen en el marco de su 

implementación y promoción.    

 

Artículo 3. Implementación y promoción. La Subdirección Administrativa y 

Financiera, a través del Grupo interno de Trabajo de Talento Humano, 

implementará y promoverá la gestión del Código de Integridad.  
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Código Dependencia- 

Artículo 4.  Seguimiento. La Subdirección de Planeación se encargará del 

seguimiento y evaluación a la implementación y promoción de la gestión del 

Código de Integridad Corporativo, en atención a las herramientas de medición 

establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública – 

DAFP. 

Artículo 5. Vigencia. El Código de Integridad comenzará a regir a partir de la 

fecha de la expedición del presente acto administrativo y deberá publicarse en 

la página web de la Corporación. 

Dado en Medellín, el 31 DIC 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA LIGIA MORA MARTÍNEZ 

Directora General 

Anexo: Código de Integridad Corporativo 

Elaboró: Juliana Moreno Tamayo  

Revisó: Carmen Rendón Granada 

Carlos Alberto Velásquez López 

Gabriel Jaime Ayora Hernández 

Fecha de Elaboración: 31/12/2021 
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GENERALIDADES  

 

El proceso de construcción del Código de Integridad para todas las entidades del 

Estado colombiano estuvo antecedido por la recomendación sobre integridad 

pública del Consejo de la OCDE - Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico-, donde se define la integridad pública como posicionamiento 

consistente de las entidades, las cuales se deberán adherir a valores éticos 

comunes, a los principios y a las normas en la materia, perfilándose en el camino a 

proteger, mantener y priorizar el interés público sobre los intereses privados. A partir 

del diagnóstico realizado a los códigos de ética en Colombia, se concluyó que estos 

se caracterizaban por su heterogeneidad, por ser extensos y porque en muchos 

casos fueron producto de consultorías externas, razón por la cual eran 

desconocidos por la mayoría de los servidores públicos y por ende de difícil 

apropiación en su día a día laboral. 

La construcción del Código de Integridad de la Corporación Autónoma Regional del 

Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, se estructura acogiendo de los lineamientos 

definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, como 

resultado de proceso colaborativo y co-creador en donde más de veinticinco mil 

(25.000) servidores públicos y ciudadanos participaron en la identificación de los 

valores que los componen. 

Producto de este ejercicio, se seleccionaron los cinco valores del servicio público 

en Colombia: Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia, los cuales 

constituyen los pilares del Código de Integridad del Sector Público.  
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PRESENTACIÓN 

 

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, marca el camino de 

las entidades públicas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el 

cual determina el marco de actuación de la administración en cumplimiento de 

indicadores de calidad y mejora continua en el servicio público. Precisamente, es 

en el contexto del modelo referido, en el que se desarrolla el Código de Integridad, 

el cual hace parte de la dimensión del GIT de Talento Humano de la Corporación 

Autónoma Regional del Centro de Antioquia- CORANTIOQUIA, como parte de la 

implementación de la Política de Integridad.  

En el despliegue de la administración, la ética del servicio público responde a la 

ética de los servidores que hacen parte de ella, quienes deben responder a la 

adecuación consciente de sus actos a las normas de conducta, con apego a las 

disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y estatutarias, que 

demarcan la operación corporativa.  

En ese sentido, la Gestión Estratégica del Talento Humano dentro de la 

Corporación, en alineación con los objetivos estratégicos y las políticas de 

operación, se cimienta en la integridad y legalidad como principios rectores para 

todo servidor público; de manera que, con el presente Código de Integridad, 

CORANTIOQUIA constituye una propuesta para consolidar una cultura de 

integridad en la Corporación. 

El Código de Integridad se concibe como una herramienta de cambio cultural que 

busca modificar las percepciones que tienen los servidores públicos sobre su 

trabajo, basado en el enaltecimiento, orgullo y vocación por su rol al servicio de los 

ciudadanos y en el entendimiento de la importancia que tiene su labor para el país 

y, específicamente, para la coyuntura actual; además, pretende transformar los 

hábitos y comportamientos cotidianos de los servidores en su trabajo diario, con 

base en el fortalecimiento de su quehacer íntegro, eficiente y de calidad. 
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OBJETIVO GENERAL  

 

Establecer pautas que permitan fortalecer la cultura organizacional, a partir de la 

apropiación de compromisos éticos, principios y valores del código de Integridad, 

orientados a garantizar la gestión íntegra, transparente y eficiente en el obrar 

cotidiano de cada uno de los funcionarios y colaboradores de la Corporación. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Fomentar entre los servidores y colaboradores una cultura de integridad 

basada en la legalidad y la autorregulación en el ejercicio de la gestión 

pública, que fortalezca y defienda lo público. 

 Promover el desarrollo de estrategias dirigidas a la apropiación y 

empoderamiento de los servidores y colaboradores en los valores de 

integridad. 

 Brindar orientaciones para la implementación de la política y código de 

integridad tal y como lo trata el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano 2021. 

 Impulsar la participación activa de los servidores y colaboradores de la 

Corporación en la construcción de una cultura de integridad que delimite el 

actuar administrativo dentro de marcos éticos y morales.  

 Contribuir a la participación de Corantioquia como agente activo, dentro de 

un gobierno transparente y abierto en el desarrollo e implementación de las 

políticas públicas y corporativas.  

 

ALCANCE 

 

El Código de Integridad Corporativo, se considera un instrumento que guía el ser y 

el obrar, tanto en la prestación del servicio público como en cualquier espacio de la 

vida cotidiana, para todos los servidores y colaboradores de CORANTIOQUIA, 
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como aporte al cambio cultural que, en la ética pública, y en la formación de nueva 

ciudadanía, debe abordar las instituciones y entidades oficiales de nuestro país.  

 

MARCO NORMATIVO 

 

 Constitución Política de Colombia, art. 209. “La función administrativa está 

al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 

Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 

interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”  

 Ley 489 de 1998, “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones.” 

 Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública.” 

 Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones.” 

 Decreto 1082 DE 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 

 Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública.” 

 Decreto 1499 de 2017, “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 

Ley 1753 de 2015.” 
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GLOSARIO 

 

Colaboración: Apoyar desinteresadamente entendiendo que el esfuerzo conjunto 

es más que el individual. 

Compromiso: Tomar conciencia de la importancia que tiene el cumplir con el 

desarrollo de su trabajo dentro del plazo que se le ha estipulado.  

Respeto: Hacer sentir importante a los otros, con el trato, la diligencia y el don de 

gentes.  

Confianza: Respaldo incondicional en las acciones de los demás.  

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes 

con transparencia, rectitud y siempre favoreciendo el interés general.  

Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi 

cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así 

optimizar el uso de los recursos del Estado.  

Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 

equidad, igualdad y sin discriminación.  

Servicio: Atención esmerada al usuario (interno y externo) procurando suplir sus y 

ayudándole a resolver sus problemas.  

Orientación a resultados: Actúo con respecto a los objetivos y la generación de 

resultados. 

Cambio cultural: El cambio cultural hace referencia a la modificación de 

comportamientos a través de la generación de hábitos distintos.  

Ética: Conjunto de principios, valores y normas del fuero interno que guían las 

conductas de las personas en su interacción social.  

Ética pública: Se refiere a la disposición interna de quienes desempeñan funciones 

públicas para cumplir cabalmente con los postulados y mandatos de la Constitución 

y la Ley, acerca de cómo debe ejercitarse dicha función, en términos de eficiencia, 

integridad, transparencia y orientación hacia el bien común y según los principios 

de la administración pública.  



                                 
 

8 
 

Integridad: Consiste en la coherencia entre lo que se piensa, se dice y se hace. En 

el ámbito de lo público, la integridad tiene que ver con el cumplimiento de las 

promesas que hace el Estado a los ciudadanos frente a la garantía de su seguridad, 

la prestación eficiente de servicios públicos, la calidad en la planeación e 

implementación de políticas públicas que mejoren la calidad de vida de cada uno de 

ellos.  

Transparencia: Cara la OCDE, la transparencia es la “comunicación exitosa de 

doble vía sobre la política pública, los arreglos institucionales que la hacen posible 

y que reflejan la cultura, la historia y los valores de un país o una ciudad.” 

Fines esenciales del Estado: i) servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; ii) facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural 

de la Nación; iii) defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  

 

VALORES CORPORATIVOS CORANTIOQUIA  

 

La Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA 

adopta como base, el código general diseñado por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. En este sentido, los valores que al menos deben 

regir el actuar de los servidores y colaboradores de la Corporación son: Honestidad, 

Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia.  

Ahora bien, el Manual del Sistema de Gestión Integral 2018, incorpora el Código de 

Ética Corporativo, a través del cual todo el personal de Corantioquia, vinculado y 

contratista, se compromete a prestar el servicio a la comunidad trabajando en 

equipo, enmarcados en los valores de colaboración, compromiso, respeto, servicio 

y confianza, en el cumplimiento de la misión y visión de la entidad, bajo los 

siguientes principios: 

 La función primordial de todo el personal es servir a la comunidad. 

 El interés general prevalecerá sobre el interés particular. 

 Es imperativo el cuidado de la vida en todas sus formas, contribuyendo al 

mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población. 
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 Los bienes públicos que administramos son para el servicio de la comunidad, 

a quien debemos rendir cuenta de su utilización y los resultados de gestión. 

 La comunidad tiene derecho a participar en las decisiones públicas. 

 La gestión ambiental se desarrollará de manera articulada con otros actores  

Por otro lado, los valores corporativos incorporados dentro del Código de ética son: 

 Colaboración: Apoyar desinteresadamente entendiendo que el esfuerzo 

conjunto es más que el individual. 

 Compromiso: Tomar conciencia de la importancia que tiene el cumplir con el 

desarrollo de su trabajo dentro del plazo que se le ha estipulado. 

 Respeto: Hacer sentir importante a los otros, con el trato, la diligencia y el 

don de gentes. 

 Servicio: Atención esmerada al usuario (interno y externo) procurando suplir 

sus necesidades y ayudándole a resolver sus problemas. 

 Confianza: Respaldo incondicional en las acciones de los demás. 

Por lo tanto y de cara a la aplicación del Código de Integridad del Servicio Público, 

se visualizaron los valores contenidos en el Código de Ética en contraste con los ya 

establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, esto con la 

finalidad de realizar un ejercicio de armonización entre ambos instrumentos. De tal 

ejercicio, se obtuvo el siguiente resultado: 

CÓDIGO DE ÉTICA           CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
COLABORACIÓN 
COMPROMISO 

RESPETO 
SERVICIO 

CONFIANZA 

HONESTIDAD 
RESPETO 

COMPROMISO 
DILIGENCIA 

JUSTICIA 
 

De todo lo anterior y con el objeto de incorporar unos valores adicionales al Código 

de Integridad, se tuvo presente el ESTUDIO INTERNO DE CULTURA 

ORGANIZACIONAL realizado entre los meses de noviembre y diciembre de 2020, 

en el cual se identifican 4 arquetipos culturales: Aprendizaje, Cohesión, Resultados 

y Servicio, los cuales se consideran como la estructura que da vida a la 

diferenciación corporativa, otorgando agregación de valor, competitividad y 

visibilidad al estilo corporativo. Tal y como se ve a continuación: 
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Ahora bien, tomando en cuenta los resultados de esta valoración, se define que la 

cultura de la Corporación se encuentra inspirada fundamentalmente en el servicio y 

los resultados. De ahí que la cultura que se desarrolla en el seno de la corporación 

se forja desde la vocación del servir a partir de las relaciones interpersonales, 

constituida como tendencia natural, que hace parte del ADN de los servidores de la 

Corporación y, siempre con el objetivo de la generación de valor hacia el cliente.  

 

Como conclusión, se tiene que los valores que se enuncian a continuación, son los 

que deben regir el actuar de los servidores y colaboradores de la Corporación: 
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SISTEMA DE  MEDICIÓN 

 

¿Qué es el 

servicio?

SERVICIO

Sirvo y atiendo las necesidades de los ciudadanos, poniendo a disposición mis  

capacidades  y anteponiendo los máximos fines del Estado a cualquier propósito o 

interés particular.

* No recibo remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o especie por parte 

de cualquier persona, en razón del trabajo o servicio prestado a la Entidad.

* No soy selectivo para brindar atención. El trato es igual con todas las personas.

¿Qué hago cuando soy servicial?

*  Sirvo a los ciudadanos de manera apropiada y adecuada, para satisfacer sus necesidades y garantizar 

sus derechos.

* Brindo una atención con calidad, oportunidad, eficiencia y transparencia.

¿Qué no hago cuando soy servicial?

¿Qué son los 

resultados?

RESULTADOS

Tengo claridad frente al rol que desempeño, el empoderamiento individual respecto 

a los objetivos y la generación de resultados.

¿Qué hago cuando soy orientado a los resultados?

*  Asumo la responsabilidad por mis resultados.

* Trabajo con base en objetivos claramente establecidos y realistas.

* Adopto medidas para minimizar riesgos.

¿Qué no hago cuando soy orientado a los resultados?

* No cumplo con oportunidad las funciones de acuerdo con los objetivos y tiempos establecidos por la 

Corporación.

* No aporto elementos para la consecución de resultados.

* No me fijo metas para obtener los resultados institucionales esperados.
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El Código de Integridad como uno de los principales productos de la política de 

gestión y desempeño de MIPG se evalúa, así: 

 Mediante los seguimientos planificados desde la Subdirección de Planeación 

a la herramienta de autodiagnóstico de Función Pública con la dependencia 

líder - Subdirección Administrativa y Financiera con su GIT Talento Humano.  

 Mediante el seguimiento planificado que realiza el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño a la implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, incluyendo sus políticas, según informe presentado 

por la Subdirección de Planeación como secretaria técnica de este. 

 Mediante el Formulario Único de Reportes de Avances en la Gestión 

(FURAG) aplicado por la Oficina de Control Interno según las políticas de 

Función Pública. 

En todo caso, con la Subdirección Administrativa y Financiera se adoptarán las 

medidas pertinentes que den respuesta a las oportunidades de mejora que se 

identifiquen. 




